
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Revador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORTANA 

  

DOMICILIO: 

4. RATOS DE LOS SOCTOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

  

  

      

  

       
  

     
  

  

  

  

                

  

  

   
   

  

No, Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 
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Factura: 002-002-000016932 20161701035D01164 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D01164 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , compareceín) 

ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ portador(a) de CÉDULA 0401057724 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA ESPAÑOLA GRUPO PAZ 

SALINAS SL, CON DNI/NIF B99255416 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quientes) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. —- Se archiva copia. QUITO, a 18 DE MARZO DEL 20168, 

(12:30). 
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ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ 
CÉDULA: 0401057724 
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